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DECRETO ALC. NO B+ / VISTOS: las facultades que me otorqan los Arts- 5, 12

y 63 letra i) de Ia Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus

modif¡caciones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

Fu nciona rios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en Revisión, estud¡o y determinación de impuestos adecuados por contribuyentes
que ejercen activ¡dad comercial dentro de la comuna y no cuentan con su patente comercial...

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de D¡ciembre de 2018, que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los

Comet¡dos Funcionarios año 2019.

5.- Que con ta contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13' de la Ley N" 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 23 del 11 de enero de 2019, enviado por el señor Alcalde (S), mediante
el cual instruye la contratación a honorarios de don Claudio Armando Riveros Gáldames, para

prestar serv¡c¡os profes¡onales en la Dirección de Adm¡nistración y Finanzas'

8.- El Decreto ALC, No 07 de fecha 03 de Enero de 2019, Se Decreta Fer¡ado Legal al
señor Alcalde don M¡guel Araya Lobos, a contar del 03 de Enero al 11 de Enero de
2019, ambas fechas ¡nclus¡ve; nombra a don Juan Astudillo Araya - Administrador
Mun¡cipal, como Alcalde Subrogante. con todas las atribuciones inherentes al cargo.

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os suscr¡to con fecha 03 de Enero de 2018, con

don CLAUDIO ARMANDO RMROS GALDAMES, Cédula Nacional de ldentidad
No Contador Auditor ¡4agister en Planimetría y Gestión Tributar¡a, para que

efectúe las funciones específicas que se señalan en los No 1 y 2 del área Administración
y Finanzas del Acuerdo No 377 de fecha 13 de D¡ciembre de 2018 del Concejo
Mun¡c¡pal.

La función a real¡zar es Ia siguiente:
). Revisión, estudio y determ¡nac¡ón de ¡mpuestos adecuados por contribuyentes

que eiercen activ¡dad comerc¡al dentro de la comuna y no cuentan con su
patente comercial. Revisión y análisis de Cap¡tales Propios;

i Formulación de un sistema de captac¡ón de ingresos tendientes a optimizar la
recaudación tr¡butaria y otros, tafes como derechos de aseo, excedentes de
basura, derechos de áridos y otros derechos,

2.- Don CLAUDIO ARMANDO RMROS GALDAMES, se obliga a desarrollar d¡chas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de g 2.685.463.- incluido el Impuesto de
Retención, previo Vo Bo de la Directora de Admin¡stración y Finanzas.

3.- La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas, quien deberá
informar sobre el particular cada vez que se pague el servicio, sin que esto ¡mpl¡que una
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.
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4.- El contrato se celebra a part¡r del 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo
de 2019.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la Munic¡pal¡dad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesar¡os sus servicios, c¡rcunstancia que

calificará soberanamente el Municipio.

6.- Imp útese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215'21.O3.O01 "Honorarios A suma
Alzada con onas Naturales" - Subprograma 1 - CC 24.O1'O1.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

L
(s)

G NIMO MARTINI GORMAZ

U

LA

5E

]AA/G

RETARIO MUNICIPAL

G/ PGM / V ZS /Vv S / IVR/arfl s

DISTRIBUICION:

DAD

a
z

+
raa

I

\
I

ARA/lA

- Secretaría Mun¡cipal.
- D¡rec. de Adm. y Finanzas.
- Unidad De Control.
- Recursos Humanos.
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